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aRTICULO PRT ERO.- APROBAR, et Ptan de ffabajo denomineár'PLAN DE FORTALECTMTENTO DEL CENTRO OE OPERACTONES DE
EMERGENCIA LOCAI- - COEL PARA MEJORAR LA CAPACIOAO OE RESPUESTA FRENTE A LA EMERGENCIA' conside.ando el pla¿o de
ejecució. esteblecido en el mencionsdo Plan de frabajo lñstruñeñto que loñnará parla lñtegrant€ d9 esla resolució¡.

ARTICULO SEGUNDo.- AUTORIZAR, §u ejecuc¡ón presupu.stsl por le suma de 9. 187,803.00 (C¡ENfO OCHENTA Y SIETE M¡L
OCHOCIENfOS fRES CON 00/100 SOLES), gasto que seÉ cargado a la aclividad 'Oesanollo de los Cenlros y Espacios de Moñitoreo de
Eñergencias y Desastres".

MUNIC]PALIDAD DISf RiTAL

CERRO COLORADO
REsoLUctóN DE GERENctA MUNtctpal N' t02.2020-GM-Mocc

Cero Colorado, 28 de febrero de 2020

RE6/SIRESE, UESE, sE y ARCHIyESE.

ElPlan def¡abajo denomrnado'PLAN DE FORfALECIMIENTO DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA TOCAL - COEL
PARA MEJORAR LA CAPACIOAO DE RESPUESTA FRENTE A LA EMERGENCIA.i |ñIome N. O55.2O2O.GSC'SGGRD"MOCCi IñfoTñe N" 037.
201 9-GSC-[,lDCC; lnforme N" 106-2020-MDCC/GPPR;

CONSIOERANOO

Que de confomidad coñ lo dispuesto por el adÍculo 194'de la Constitución Polftica del Estado, lás municipalidades prov¡nciale3 y
distrilales son los órganos de gobiemo local que gozan de autoñomia politica, económica y administrativa e¡ los asunlos de su comp€tenciai
autonom¡e que según elarllculo lldelTilulo Prel¡mrnar de la Ley Orgáoica de Municapalidedes - Ley N'27972,radicae la¡ecullad de ejercer áclos
de gobiemo, administrativos y de administráción, con suieción el ordeñamienlo jurfdrcoi

Oue, elartículo 195'rnciso 8 de la Conslilución Politica del Perú, prescribe q!e los gobiernos locáles son compelenles pára desarrollar
y regular activrdades y/o seNicios en mater¡a de educaoón, salud, vivienda, saneamre¡lo, medio amb¡enle, sustentab¡lidad de los recursos
nalurales, fansporle colectrvo, circulacióñ y tránsrlo, lunsmo conservación de monumenlos arqueológicos o hislóricos. cultura, recreaoón y
deporle, conforme a ley;

3 Oue, mediante lnlorme N" 055-2020-GSC-SGGRD-MOCC, del Sub Gerente de Gestióñ del Riesgo de Desástres, se remile el Plan de
TTabalo denominado.PLAN DE FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOCAL - COEL PARA MEJORAR
LA CAPACIDAD OE RESPUESfA FRENTE A LA EMERGENCIA', el mismo que cuent¿ con el OBJETM PRINCIPAL: Folalecer le cápácidad
de respuesta del Centro de Operacione§ de Emergencia Local - COEL y el grupo da trábajo de lá MDCC, iñtegdndolo como una estructura
inslitucional organizada que nos permita aplicar médidás concrctas para enlrentar la emergencia y para la'Toma de Decisiones fécnrcás" en
alención y moniloreo de la emergencia o desaslres Y con OBJEÍIVOS ESPECIFICOS: D Asisleocia oponuna del grupo de trábajo de la MDCC
que priorice la preservacióñ de la vide, lá proleccón de la propiedad y el medlo ambienlg anle situacrones de emergencra o desaslres, i¡) Trabaio
orgánizádo á trávés del COEL y el grupo de trábálo de la MDCC. establec¡endo mecáñ¡smos de coordinác¡ón, comun¡caoón y mañejo de la
inlormación páÉ implementar lo3 prccedirñieñlo más apropiados eñ la ateñción de la emergencia, iii)Apoyo obletivo y conliable por ser cárácter
pnorita o, en la toma de decisiones, asignando funoones y respoosabilidades a los inlegranlos del grupo de lrabajo a lravés de lá creeción de los
Centros de Alención de Pnmera Respueslacon Susrespediva3 Eares cle Operaoón deb¡damenle ident lcádás para que las accionesde respuesla
sean consaslenles y valederas, iv) Respuesla oficiala través de una eslruclula lnstiluoonal orgenizada que fortalece la c¿pacidad de respuesla del
grupo de Defensa Civily elCOEL. Asiñismo, señale que pára elcumplimiento de sus objetivos se requierc de un pesupueslo tolalde S/. 187,803 00
(CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES CON 00/100 SOLES), pala la adquis¡ción de bienes y/o servicios; presupueslo otorgado
mediante dispoñ¡b¡l¡dád presupueslal inserla en el l¡lorme N'106'2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Plan¡licación, Presupueslo y
Raooneli.¿ ación. gasto que será c¿rgado e lá actividad 'Oesárrollo de los Cenlros y Especjos de Moniloreo de Emergencias y Desáslres';
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Oue, con Decreto do Alcaldfá No 001-201g-MDCC del 02 de 6nero del 2019, el fitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar le
administración y delegarluocionos adminislrat¡vas eñ 6lGercnl€ Munc¡pa¡y otros fuñcionado§; deteminando en su arlfculo primero nur¡erá|49,
delegar al Gerente Municipal la alribucjón de 'Apmbaa planes c,e trebajo conforme a la normalive coñpetente'; por lo lañlo, esle despacho se
encueñtla faculládo de emilrr pronuñciañieñto respecto al expedienle de los vislos;

Oue, eslando e las consideraciones €¡puettr3 y a lar facullade8 conferidas por la Ley Oeáñicá de Muñicipalidades - Ley N" 27972,
as¡ como el Reglamento de OrEanización y Funooncr (ROF) y el Manual de Organizacrón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Muñicipal¡dad Distrital de Ceno Colorado, en @os€cueñcia;

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, que la Gerencia de Seguridad Ciudadana reelrce el seguimieñto, supervisión y coñtrol de la eiecucióñ del
Plán de Trabajo. c,ebiendo vig¡lar y fsca¡¡zar las accjones del responsable del proyecto

ARIICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gereñc¡a de Geslión del Riesgo de Oesasres de ¡a responsab¡lidad de los coslos y ejecución d6l
PlañdeTrabajo, quien deberá presentarlos informes necesar¡os, sobre los avancesdelPlan deTrábajo, asícoíloun infoamefnalcon los resullados
obtenidos

ARÍICULO OUlNfO.- ENCARGAR, al As¡stente Adñinistrátivo de Gerencra Municipal cuñpla con notrficar y archivar lá presente rcsolución,
pudieñdo ltilizar el ñedio más rdóneo para su cumplimienlo en el marco de la ley.

ARTÍCULO SExlO.. ENCARGAR, a ta Olicina de Tecnolog¡as de la lnfomació¡ la publicación de la presenle Resolución en el Porial lnstilucjonal
de la Página web de la Muñicipalidád Dislritalde CeÍo Colo.ado

ARTICULO SEPTIMO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquler acto administrativo municipa! qu6 conlravenga la presenle dec¡sión
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